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RESUMEN

Con el presente trabajo se intentó ajustar la metodología para optimizar el relevamiento de las zonas cultivadas con algodón en la Provincia de Santa Fe durante la campaña 2003/04, atento al sostenido avance desde el norte hacia el sur, año a año, de la plaga “Picudo del Algodonero” (Anthonomus grandis bohema), que ocasiona graves perjuicios al cultivo, de modo de optimizar la planificación de la red de trampas indicadoras de la presencia de la plaga y proceder luego a su erradicación si fuera detectado en la zona.

Para ello se procesaron imágenes satelitales de dicha campaña,  se efectuaron transectas para detectar lotes representativos y se interpretó a posteriori la información.
El Proyecto inicial pretendía relevar todos los Departamentos del norte de la Provincia donde se cultiva algodón, comenzando por el Departamento más importante (General Obligado), para luego continuar por los restantes, en función de la experiencia lograda en dicha primera etapa. Lamentablemente, dificultades operativas limitó la estimación a dicho Departamento, no pudiéndose completar el relevamiento en los otros Departamentos.

Ante deficiencias en el trabajo de campo, se completó la estimación haciendo un análisis estadístico de los resultados obtenidos a partir de la interpretación de las imágenes.

Se concluyó que en el Departamento General Obligado, sobre una superficie total de 1.111.116 has  había, para dicha campaña, 5.340 has de algodón, alternando con otros cultivos , fundamentalmente soja, en una superficie total de 158.845 has,  en ambientes complejos de describir por el grado de mimetización de unos con otros.

Estas conclusiones tienen un valor relativo, ya que quedó en evidencia que, en este contexto, se hace indispensable mejorar el muestreo de campo para ajustar la estimación.
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INTRODUCCIÓN

El cultivo del algodón es una importante alternativa para el norte santafesino, no sólo históricamente desde el punto de vista económico, sino también en lo social, por ser una actividad que demanda mucha mano de obra y tiene bien desarrollada toda la cadena productiva industrial y comercial. En la Provincia, además del apoyo brindado desde la esfera oficial, tiene un fuerte impulsor en la Asociación para la Promoción de la Producción Algodonera (APPA), asociación civil creada en el año 2000, la cual está integrada por todos los sectores vinculados al sector algodonero del norte santafesino . 

Entre otras acciones llevadas a cabo por APPA, se encuentra un relevamiento anual de la situación del cultivo que, para la campaña 2003/04, identificaba 422 productores algodoneros y una superficie total de 11.527 has, con dicho cultivo; es decir, con lotes promedio de 27,3 has cada uno. El cultivo, si bien se concentra en ciertas zonas, se ubica dentro de un área de 3,9 millones de hectáreas, donde hay unas 290.000 has cultivadas en total, especialmente con soja. De tal modo, la superficie neta cultivada con algodón, significa el 4,1% del total cultivado de la zona y tan sólo el 0,3%  de los cuatro Departamentos del área algodonera, la cual se caracteriza por el predominio de diversos ambientes naturales, que suelen mimetizarse con las zonas de cultivos. La ubicación y descripción de los lotes de algodón se dificulta aún más, dado que la mayoría de los productores hacen lotes pequeños, aunque en su conjunto, el mayor aporte a la superficie y a la producción lo efectúan los productores medianos a grandes. 

Desde hace unos años, se observó el progresivo desplazamiento desde el norte hacia el sur de la plaga más importante del cultivo de algodón en el continente americano, el “picudo del algodonero” (Anthonomus grandis-Boheman), insecto que puede llegar a ocasionar hasta el 80% de pérdidas en la producción, si no se lo combate.

Comparativamente, mientras la oruga capullera (Heliotis sp.) destruye toda su vida un máximo de 14 órganos fructíferos, a razón de 1 órgano por día, una hembra de picudo destruye por lo menos 100 botones florales y frutos solo para ovipositar, en un período de 30 días aproximadamente, a los que deben agregarse los órganos destruidos con fines de alimentación. 

A fin de disponer de una idea general sobre las cuantiosas pérdidas que ocasiona la presencia de esta plaga en las economías algodoneras, derivadas principalmente de los gastos que implica su control químico, se estima que alrededor del 30% del total de insecticidas usados anualmente en la agricultura de los EE.UU., se dedican al control de esta plaga, con costos que superan fácilmente los U$S 200 millones.

 De acuerdo a la superficie promedio que se siembra anualmente en el país, el control químico generalizado de este insecto significará un incremento de por lo menos U$S 30 millones por año en los costo de producción debido al mayor número de aplicaciones de agroquímicos. A ello deben agregarse las pérdidas de algodón en bruto, estimadas conservadoramente en 0,5 tn/ha/año (considerando el ataque de solamente dos bochas por planta a lo largo del ciclo) las que valoradas a precios internacionales, serían del orden de aproximadamente U$S 30 millones.

 El establecimiento de esta plaga en la provincia, tendrá como efecto inmediato una drástica reducción de los márgenes brutos de las explotaciones, y una significativa disminución de las áreas cultivadas. El impacto económico-social se verá reflejado en la desaparición de un importante sector de pequeños productores que aplican tecnología tradicional con rendimientos menores a 1.500 Kg/ha. de algodón en bruto y cuyos principales ingresos provienen de la producción de este cultivo.

 Los valores señalados precedentemente, corresponden a las pérdidas directas en el sector agrícola, las cuales podrían fácilmente multiplicarse en forma conservadora por un factor de 8 (ocho), si se considera el impacto de una menor producción de fibra en la cadena productiva algodonera. Ello implica el cierre y/o traslado fuera de los límites provinciales  de desmotadoras, hilanderías, plantas oleaginosas, etc. y la pérdida de empleos y de mercados, así como una menor percepción de ingresos fiscales. 

 A esto debemos agregar, el importante riesgo bio-ecológico que ocasionara el intenso uso de plaguicidas para el control del picudo del algodonero (desarrollo de insectos resistentes, reducción del control natural y contaminación ambiental. 
La superficie algodonera santafesina está sumamente comprometida si tenemos en cuenta el desplazamiento del Picudo del Algodonero como consecuencia de distintos factores concurrentes, como ser la no existencia de barreras naturales que puedan impedir o frenar la dispersión natural del insecto; el relieve extremadamente llano de las Provincias de Formosa, Chaco y Corrientes con sistemas hidrográficos y vegetación natural importantes que pueden servir para refugio y alimentación de la plaga; a esto debemos sumar la predominancia de vientos con dirección Norte y Noreste que atraviesan las provincias mencionadas constituyéndose en un importante vehículo de transporte del insecto hacia el Norte de Santa Fe.

Por lo tanto se hace imprescindible establecer una red de alarma  o vigilancia fitosanitaria temprana  del área algodonera santafesina que permita de manera eficiente detectar en forma inmediata el ingreso o presencia de la plaga en territorio santafesino y fijar acciones precisas y eficientes de prevención y llegado el caso medidas extremas de supresión de la plaga

Esta red de monitoreo se conformará con la instalación estratégica de trampas insectiles con feromonas e insecticidas las que para cumplir con su finalidad deberán estar activas en forma continua y permanente  Las mismas se ubicarán preferentemente:

 

a)      Área de cultivo. 

b)      Lugares de acopio de algodón en Rama.

c)      Limites Provinciales.

d)      Caminos y rutas Provinciales, Nacionales e internacionales.

e)      Áreas industriales de procesamiento (desmotadora, hilandería y tejeduría)

 

Una  vez identificado los lugares puntuales en donde se colocarán cada una de las trampas, éstas serán georeferenciadas e incorporadas a una base de datos digitalizados que permitirá rápidamente identificar y ubicar la trampa en donde se haya producido una captura y delimitar geográficamente el foco y proceder a su tratamiento.

El conocimiento exacto de la ubicación de cada una de las trampas que integran la red de monitoreo, es fundamental para el diseño de las estrategias del  programa de vigilancia y fiscalización sanitaria llegado el caso de producirse la detección de la plaga en el cultivo del algodón.  

La superficie cultivada con algodón varía año a año, según las relaciones de precio,  fundamentalmente, lo que implica que, año a año, habría que ajustar el diseño de la red en correspondencia con la distribución del cultivo; es en este terreno en que el empleo de tecnología satelital resulta de sumo provecho.

OBJETIVO

Ajustar el empleo de tecnología satelital para la estimación del total cultivado con algodón en la Provincia de Santa Fe en la campaña 2003/04, su patrón de distribución y tamaño de los lotes, particularmente, en el Departamento General Obligado.

MATERIALES Y MÉTODO

Por medio de la SAGPyA,  se gestionaron ante la CONAE,  7 imágenes satelitales LANDSAT 5 del norte de la Provincia; pero, lamentablemente, fue una época de alta nubosidad, lo cual condicionó la interpretación. Se previó efectuarlo en dos etapas al trabajo, comenzando por el Departamento General Obligado, el cual concentra el 52% del total cultivado con algodón en la Provincia. De tal modo, la imagen más rescatable fue la 227/80 del 21/02/04.

Se hicieron los trabajos de acondicionado pertinente de la imagen primaria (conversión de la imagen en bruto, compilación de bandas, georeferenciación  y recorte a límites políticos del Departamento, en primera instancia). Posteriormente se efectuó una clasificación no supervisada de firmas espectrales para estimar el patrón de distribución y superficie ocupada por los distintos ambientes y cultivos de la cosecha gruesa 2003/04, priorizando dentro de éstos a la detección del cultivo de algodón. Se clasificó en 30 clases de colores, de modo de detectar situaciones diferentes, aún dentro de un mismo lote.

Luego se efectuaron recorridas a lo largo de todo el Departamento General Obligado para detectar lotes claves que pudieran servir de indicadores, levantándose más de 100 puntos georeferenciados con un navegador GPS,  aunque, por inexperiencia en el registro,  hubo que descartar algunos lotes, quedando seleccionados 24 de ellos como los más confiables.

La zona norte del Departamento, con epicentro en la localidad de Florencia, no quedaba comprendida en el área de la imagen 227/80, sino que se corresponde con la 226/80, pero la imagen disponible del 18/04/04, para dicho sector, presentaba nubes justamente en las pocas hectáreas allí cultivadas,  por lo que se usó como referencia una imagen LANDSAT 7 vuelo 226/80 de abril de 2003, de modo de estimar, aproximadamente, la superficie cultivada de entonces,  para el tramo faltante del 2004.

El resultado preliminar obtenido mostraba una gran diversidad de ambientes y mimetización entre los mismos, replicándose más de un color no sólo en las áreas netas de cultivo sino también en otros ambientes (campos naturales, espejos y cursos de agua, centros urbanos, etc.) con lo que se hubiese sobreestimado cuantitativamente a los cultivos de interés. Para ello, se optó por efectuar varios recortes de la imagen clasificada de modo de aislar lo más posible a la zona agrícola del Departamento.

Posteriormente se identificaron los 24 lotes de control sobre dicha zona recortada y se estableció la relación cuantitativa o proporción de colores diferenciados, entre el grupo del muestreo de campo y el total de la imagen recortada.

Ante las deficiencias en el trabajo de campo, se completó la estimación haciendo un análisis estadístico propio de una base de datos, de los resultados obtenidos a partir de la interpretación de las imágenes.
RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados se presentan en el anexo en diversos mapas y cuadros estadísticos.

El mapa Nº 1 tiene por finalidad simplemente mostrar una vista panorámica  de qué tramo del Departamento cubría la imagen 227/80 del 21/02/04 (adelante) y la 226/80 del 08/04/03 (atrás), una vez acondicionadas, georeferenciadas y recortadas a los límites políticos departamentales. Se aprecia del mismo que aún así quedan dos pequeños tramos sin cubrir, que representan el 3,3% de General Obligado, pero que no son significativos ya que se corresponden en un 100% con campos naturales.

El mapa Nº 2 grafica el segundo recorte que se le efectuó a la imagen 227/80, a los efectos de excluir complejas zonas naturales que replicaba colores propios de las zonas agrícolas, pero que, por su patrón de distribución,  era evidente que no se correspondía con áreas cultivadas. Eso no implica que todo lo que quedara incluido en el recorte fueran cultivos, ya que , como se señaló, lonjas o manchones aislados de montes naturales, pastizales y campos bajos se hallan muy entremezclados con y dentro de los lotes de cultivos pero,  sin lugar  dudas, de este modo se reducía el error, mejorando la estimación.

El Mapa Nº 3 muestra aquellas clases de colores asociados a los cultivos del Departamento, habiéndose desactivado visualmente al resto y no tiene otra finalidad más que la de acotar cuál es el patrón de distribución de los diversos cultivos en el Departamento. Lo que está en blanco en el este , es el valle de inundación del río Paraná (campos islas) y a la izquierda y especialmente, hacia el noroeste del Departamento es la zona de montes y pastizales naturales. Se aprecian también, claramente, las vías de escurrimiento asociadas a campos naturales, cursos de agua temporarios y peladares. El Departamento General Obligado se caracteriza por tener, prácticamente, todos sus mejores suelos ocupados con cultivos y aún algunos de menor aptitud productiva, los cuales se ubican en la zona destacada. El mapa incluye la red caminera como referencia, la cual aumenta su densidad de trama en la zona agrícola de los mejores suelos precisamente.

Los mapas Nº 4 a 7, son una simple ampliación de esta zona agrícola dividida de sur a norte en cuatro tramos y el 5º tramo (el mapa Nº 8),  corresponde a otra imagen (226/80 del 2003, de valor sólo informativo). De este modo, se puede mostrar un poco mejor las características de la zona agrícola, dentro de la restricción de formato de hojas A4.

El mapa Nº 9, por su parte, muestra un tramo donde se destacan exclusivamente 6 de los 24 lotes de verificación de campo. Éstos se hallan en una zona próxima a la localidad de Tacuarendí (que se corresponde con la parte central del mapa Nº 7) que señalan con el código de identificación de cada lote y el cultivo que había. 

Hay varios aspectos para señalar sobre este mapa:

a) Algunos lotes son más homogéneos que otros, en la cantidad de colores que incluyen, tal es el caso del lote 3.13, de 16,6 has, que es de soja, y en donde prevalece el color púrpura en un 86% de su superficie, pese a que en  dicho lote la clasificación reconoce 9 colores más de menor participación. En el otro extremo del ejemplo que se muestra,  se halla el lote 3.15, de 22 has de algodón que, si bien prevalece el marrón en un 66%, hay otros colores significativos como el amarillo oro y el púrpura, estando constituido por 13 colores en total. También es destacable el lote 3.6, de 19,6 has de caña de azúcar, en donde se necesitan 3 colores para alcanzar el 80% de su superficie (turquesa, rojo y marrón), siendo de menor significación los 6 restantes colores que conforman el lote.

b) Un mismo color se halla presente en más de un cultivo diferente; tal es el caso del púrpura, que cubren más del 80% de la superficie de los lotes 3.8 (de 36,7 has de sorgo) y del 3.13, (de 16,6 has de soja). En las interpretaciones clásicas de imágenes satelitales se diría simplemente “XX has de sorgo y soja” sin diferenciar su participación pero, ya veremos cómo intentaremos aquí diferenciarlos, en función de su proporción estadística. Este fenómeno de presencia de un mismo color para más de  una realidad diferente, se agudiza en ambientes complejos, particularmente no agrícolas, como los son los del Departamento General Obligado.

c) Un mismo cultivo puede estar representado en lotes diferentes por colores y proporción de colores distintos; tal es el caso de la soja del lote 3.13, donde predomina, claramente, el púrpura y la soja del lote 3.16, donde predomina, en orden decreciente, una combinación de rojo, magenta y rojo uva, que indicaría estados vegetativos o situaciones diferentes entre ambos lotes del mismo cultivo. 

Todo este tipo de combinaciones complica la interpretación en lo que hace a las clasificaciones no supervisadas y/o a las insuficientemente controladas,  poco confiables para éstos ambientes complejos.

El cuadro estadístico Nº 1, por su parte, es una muestra de la participación cuantitativa de cada una de las 30 clases de colores en que se clasificó a la imagen 227/80 del 21/02/04, luego de ser recortada en su zona agrícola total. Se aprecia de la misma 
que, sobre 380.678 has de la zona, los cultivos netos suman 142.821 has netas (sólo el 38%, pese a haber sido recortada como “zona agrícola”. Eso da una idea aproximada de cómo es el resto del Departamento). El problema de las clasificaciones no supervisadas es que, a priori, uno no puede precisar “quién es quién” en cada color, sólo cuantificar colores diferentes y ver su patrón de distribución.

El cuadro Nº 2 es similar al anterior y corresponde al tramo norte faltante para el año 2004 por la excesiva nubosidad y que se usara una imagen del 2003 como dato orientativo.

El cuadro Nº 3 presenta el detalle de los 24 lotes identificados en la recorrida de campo y que se usaron como base para hacer la estimación de los cultivos totales en la imagen 227/80. En el mismo  se observa que el total de la muestra suman 512 has netas, lo que representa el 1,3% de la zona agrícola recortada (luego se comprobó que esta muestra era insuficiente) y que la soja es el cultivo más frecuente en la muestra.

El cuadro Nº 4 es un ejemplo de cómo se trató, estadísticamente, el total de los pixeles de la muestra de 24 lotes y se presenta, con fines didácticos, un solo cultivo (en este caso algodón), con todos sus colores agrupados y que corresponden aquí a un solo lote de los 24 muestreados, ; en otros casos, como en soja por ejemplo, estaría cuantificado el listado ordenado de todos los colores y de todos los lotes con soja, identificados en el trabajo de campo.

 De tal manera, se hizo un tratamiento de reordenamiento de información propio de una base de datos, agrupando primero por el total de colores de la muestra (que es lo que se pretende  corresponder con la imagen) y luego por cada cultivo, como se muestra en el cuadro Nº 4 (que es, en definitiva, la estimación de uso del suelo para los distintos cultivos, al acumular la columna “hectáreas” en función de la columna  “¿Qué es?”.

Si bien se podría haber trabajando con la imagen 227/80 recortada a nivel de la “Zona agrícola global” y excluyendo el resto de los ambientes naturales, para ajustar aún más la estimación se intentó, en este caso, para seguir excluyendo áreas no cultivadas, hacer otra tanda de recortes, que consistió en 23 AOI, o recortes menores, de dicha Zona agrícola global y tratarlos a los mismos, estadísticamente, en conjunto, los cuales sumaron 234.866 has (un 62% de la Zona agrícola global definida en el primer recorte). De tal manera, el cuadro Nº 5 presenta un tramo del listado agrupado por cada recorte, donde se visualizan todos los datos del AOI “areaagric001” y parte del AOI “areaagric002”,  en la superficie que le corresponde a cada color.

El cuadro Nº 6 es similar al anterior, pero estando los datos agrupados por cada color. Ello condujo luego a construir el cuadro de síntesis Nº 7, el cual resume cuántas hectáreas aporta cada color en la superficie total de la “Zona agrícola cuasi neta” a causa del doble trabajo de recorte. 

Es evidente que este modo de trabajar sería poco práctico para un próximo intento de estimación, pero el objetivo aquí era indagar sobre la correspondencia entre resultados y el manejo de los datos  más que en la celeridad de obtención de los mismos.

El cuadro Nº 8 es la estimación final empleando este procedimiento, no es otra cosa que extrapolar, sobre la base del total de colores de la zona recortada, la proporción de colores que aportaba cada cultivo en la muestra. De ahí la importancia de efectuar un trabajo de campo verdaderamente representativo. 

Permite arribar a los siguientes datos:

a) La estimación explicaría un 86,2% de los colores que componían en conjunto de los 23 AOI o “Zona agrícola cuasi neta” de la imagen 227/80 del 21/02/05, existinedo un 13,8% de colores que estaban en la imagen pero no en la muestra de campo.

b) Se aprecia que, entre los lotes cultivados, que tienen límites geométricos bien definidos, había un 18,6% de campos naturales o lotes no cultivados.

c) De las 158.845 has cultivadas restantes, que se estimaron para esta imagen satelital, algunos cultivos fueron mejor estimados que otros. Para el caso de algodón, se estimó una superficie de 4.966 has correspondientes a dicha imagen. Si se hubiese podido incluir la Zona Agrícola Norte del Departamento (la correspondiente a la posición 226/80) , la estimación, para todo el Departamento, subiría a 5.340 has algodoneras.
El cuadro Nº 9, resume los datos de todo el trabajo efectuado por este mecanismo de estimación. El Departamento General Obligado tiene 1.111.116 has,  entre ambas imágenes, recortadas a los límites políticos del Departamento se explican 1.074.155 has (96,7%), de las cuales la “Zona agrícola global”  serían algo más de 410.000 has y, en una segunda aproximación o “Zona agrícola cuasi neta” 264.479 has. 

Respecto de la imagen 227/80 del 21/02/05, que en definitiva es la que vale para la campaña de interés, la estimación de cultivos no supervisada suman 142.821 has y la supervisada 158.845 has, correspondiéndole al algodón una estimación de superficie de 4.966 has para dicha imagen.

Ahora bien ¿qué referencias se tienen para validar la estimación? Se cuenta con dos fuentes de información diferentes: el Censo Nacional Agropecuario del año 2002 y las estimaciones oficiales de la SAGPyA que, año a año, efectúa para los principales cultivos del país, vía Delegaciones Zonales.

Los Cuadros Nº 10 y 11, resumen estos datos aportados por ambas fuentes. El CNA’2002 indicaba por entonces (2 campañas previas a la de la presente estimación)  un total cultivado de 181.549 has en el verano del 2002 (incluyendo, además de los cultivos principales, forrajeras implantadas, caña de azúcar, horticultura, etc.) de las cuales, 3.546 has eran de algodón en este Departamento; mientras que las estimaciones de la SAGPYA señalaban, para el mismo año, 3.000 has algodoneras y. para la campaña 2003/04, un total de 6.200 has algodoneras en General Obligado. Así, la estimación efectuada por interpretación de ambas imágenes satelitales, que fue de 5.340 has, estaría un 14% por debajo respecto de la última fuente de estimación.

CONCLUSIONES

1) Atento a la problemática del Picudo del Algodonero, se estimó para la campaña 2003/0,  del Departamento General Obligado, pese a la alta nubosidad en su zona norte, una superficie cultivada con algodón de 5.340 has. 

2) Las deficiencias en el trabajo de campo, en este primer intento, hicieron poco precisa a la estimación empleando tecnología satelital y SIG .

3) Ambientes extensos y complejos como los del Departamento General Obligado, combinados con una significativa presencia de lotes chicos de algodón, demandan un concienzudo muestreo de campo, mucho más intenso que en la zona agrícola tradicional del país. Mayores esfuerzos se hagan en ese sentido, tanto más mejorará la estimación.

4) El tratamiento estadístico de los datos cuantitativos surgidos de la clasificación de las imágenes satelitales, sería una buena herramienta para mejorar la estimación, siempre que el muestreo de campo sea representativo.
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ANEXOS

Mapa Nº 1

PROVINCIA DE SANTA FE :  DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO

IMÁGENES SATELITALES DE FALSO COLOR COMPUESTO

227/80 DEL 21/02/04 (AL FRENTE) Y 226/80 DEL 08/04/03 (ATRÁS)

GEOREFERENCIADAS Y RECORTADAS A LOS LÍMITES DEPARTAMENTALES.

[image: image19.emf]DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO

ÁREA ESTIVAL CULTIVADA EN EL 2002

SEGÚN EL CENSO NACIONAL AGROPECUARIO

CULTIVO HECTÁREAS %

TOTAL 181.549 100,0

Soja 104.975 57,8

Girasol 38.104 21,0

Maíz 17.017 9,4

Sorgo 7.337 4,0

Caña de Azucar 5.395 3,0

Algodón 3.546 2,0

Forrajeras anuales 2.648 1,5

Forrajeras peremnes 1.785 1,0

Resto de cultivos 729 0,4

Fuente: DGPCEF- UPSIIA Santa Fe

con la colaboración de la Delegación Área Norte

y el Nodo Central del SIIA

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO

ESTIMACIÓN DEL ÁREA CULTIVADA SEGÚN LA SAGPYA

en hectáreas

CULTIVO 2000/01 2001/02 2002/03

2003/04

Soja 100.000 110.000 110.000 115.000

Girasol 48.000 50.000 56.000 56.000

Trigo 20.000 28.000 40.000 33.000

Maíz 8.000 8.000 20.000 21.000

Sorgo granifero 1.800 2.500 5.000 7.000

Algodón

4.500 3.000 4.900

6.200

Caña de Azucar 7.500 6.700 6.500 6.000

Arroz 300

Lino 500 150

TOTAL 190.300 208.200 242.550 244.500

Cultivos estivales 169.800 180.200 202.400 211.500

Fuente: DGPCEF- UPSIIA Santa Fe, en base a datos de la SAGPyA


Fuente:  UPSIIA Santa Fe – Min. de la Producción

en base a datos facilitados por la CONAE

Mapa Nº 2

[image: image2.wmf]'
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Mapa Nº 3
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Mapa Nº 4

[image: image4.jpg]DEPARTAMENTO OBLIGADO
COSECHA GRUESA 2003/04
Tramo 1 : Sur de Reconquista





Mapa Nº 5

[image: image5.jpg]DEPARTAMENTO OBLIGADO
COSECHA GRUESA 2003/04
Tramo 2 : Norte de Avellaneda





Mapa Nº 6

[image: image6.jpg]DEPARTAMENTO OBLIGADO
COSECHA GRUESA 2003/04
Tramo 3 : Arroyo Ceibal
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Mapa Nº 8
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Mapa Nº 9
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Cuadro Nº 1

Cuadro Nº 2

[image: image10.emf]DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE

RESUMEN DE LA ESTIMACIÓN DE ÁREA CULTIVADA

EMPLEANDO IMÁGENES SATELITALES

CULTIVOS ESTIVALES DE LA CAMPAÑA 2003/04

Algodón

TOTAL (ha) global Zona en 23 AOI Est. No superv. Est. Superv. Est. Superv.

TOTAL DEPARTAMENTO 1.111.116 410.291 264.479 152.880 s/d s/d

1º IMAGEN (227/80 del 21/02/04)

821.200 380.678 234.866 142.821 158.845

4.966

2º IMAGEN (226/80 del 08/04/03)

252.955 29.613 29.613 10.059 s/d s/d

Área no cubierta con imágenes

36.961

Observaciones:  

a) La 2º imagen tiene sólo un valor informativo, ya que son datos de la campaña anterior, atento a que

en la campaña 2003/04 ,en la época de interés, hubo excesiva cobertura de nubes.

b) La primer imagen cubre  el 93% del área agrícola  no supervisada en estudio, por lo que la superficie 

total algodonera del Departamento se estimaría en 

5.340 has. 

Fuente: DGPCEF- UPSIIA Santa Fe

con la colaboración de la Delegación Área Norte del Min. Producción y del Nodo Central del SIIA

Zona agrícola  Total cultivos (ha)


Cuadro Nº 3

[image: image11.emf]PROVINCIA DE SANTA FE

CLASIFICACIÓN DE LA IMAGEN LANDSAT 5 DEL DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO AÑO 2004

IMAGEN 227/080 DEL 21/02/04

RECORTADA LA ZONA AGRÍCOLA Y CLASIFICADA EN 30 CLASES 

CLASIFICACIÓN NO SUPERVISADA

Opacity Histogram Color Class Name Red Green Blue

0 17633397 0 Unclassified 0 0 0

0 210075 134744064 Class 1 0.0313725490196078        0.0313725490196078        0.0313725490196078       

0 230345 286331136 Class 2 0.0666666666666667        0.0666666666666667        0.0666666666666667       

0 109561 421075200 Class 3 0.0980392156862745        0.0980392156862745        0.0980392156862745       

0 179909 572662272 Class 4 0.133333333333333         0.133333333333333         0.133333333333333        

0 197761 707406336 Class 5 0.164705882352941         0.164705882352941         0.164705882352941        

0 134459 842150400 Class 6 0.196078431372549         0.196078431372549         0.196078431372549        

0 109191 993737472 Class 7 0.231372549019608         0.231372549019608         0.231372549019608        

0 67397 1145324544 Class 8 0.266666666666667         0.266666666666667         0.266666666666667        

0 140296 1280068608 Class 9 0.298039215686275         0.298039215686275         0.298039215686275        

0 168361 1431655680 Class 10 0.333333333333333         0.333333333333333         0.333333333333333        

0 192098 1566399744 Class 11 0.364705882352941         0.364705882352941         0.364705882352941        

0 198204 1701143808 Class 12 0.396078431372549         0.396078431372549         0.396078431372549        

0 206848 1852730880 Class 13 0.431372549019608         0.431372549019608         0.431372549019608        

0 137158 1987474944 Class 14 0.462745098039216         0.462745098039216         0.462745098039216        

0 160288 2139062016 Class 15 0.498039215686275         0.498039215686275         0.498039215686275        

0 66276 -16777216 Class 16 1 0 0

1 153872 65535 Class 17 0 0 1

1 155963 -16711681 Class 18 1 0 1

0 98195 -65536 Class 19 1 1 0

1 83179 -741092353 Class 20 0.827450980392157         0.827450980392157         0.827450980392157        

1 102060 2147472383 Class 21 0.498039215686275         1 0.827450980392157        

1 135678 6553855 Class 22 0 0.392156862745098         0

0 36432 2147418112 Class 23 0.498039215686275         1 0

1 142662 -168436481 Class 24 0.96078431372549          0.96078431372549          0.862745098039216        

1 130220 -759984897 Class 25 0.823529411764706         0.701960784313725         0.549019607843137        

1 94342 -5963521 Class 26 1 0.647058823529412         0

1 124908 -4800001 Class 27 1 0.713725490196078         0.756862745098039        

1 141443 -1339006721 Class 28 0.690196078431373         0.188235294117647         0.376470588235294        

1 191966 -293409025 Class 29 0.933333333333333         0.509803921568627         0.933333333333333        

1 130612 -1608453889 Class 30 0.627450980392157         0.125490196078431         0.941176470588235        

4229759 pixeles

380.678 Has

Recorte de zona agrícola 

1586905 pixeles

142.821 Has

de Cultivos netos

Fuente: DGPCEF- UPSIIA Santa Fe

con la colaboración de la Delegación Área Norte y el Nodo Central del SIIA



Cuadro Nº 4

[image: image12.emf]DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO

CLASIFICACIÓN SEMISUPERVISADA DE LA IMAGEN 227/80 ZONA AGRÍCOLA

DE FECHA 21/02/04

Ordenados por color en los AOI agrícolas netos

base 30 clases

Nº de clases AOI Histograma Visualización

Color Hectáreas

30 areaagric020 9759 1 -1904054017 878,31

30 areaagric023 5650 1 -1904054017 508,50

30 areaagric021 4524 1 -1904054017 407,16

30 areaagric022 4009 1 -1904054017 360,81

30 areaagric014 3917 1 -1904054017 352,53

30 areaagric006 3132 1 -1904054017 281,88

30 areaagric012 2979 1 -1904054017 268,11

30 areaagric011 2636 1 -1904054017 237,24

30 areaagric013 2504 1 -1904054017 225,36

30 areaagric003 2189 1 -1904054017 197,01

30 areaagric015 1955 1 -1904054017 175,95

30 areaagric009 1353 1 -1904054017 121,77

30 areaagric019 1317 1 -1904054017 118,53

30 areaagric004 965 1 -1904054017 86,85

30 areaagric010 851 1 -1904054017 76,59

30 areaagric007 838 1 -1904054017 75,42

30 areaagric017 834 1 -1904054017 75,06

30 areaagric002 791 1 -1904054017 71,19

30 areaagric008 674 1 -1904054017 60,66

30 areaagric018 472 1 -1904054017 42,48

30 areaagric016 199 1 -1904054017 17,91

30 areaagric001 85 1 -1904054017 7,65

30 areaagric005 84 1 -1904054017 7,56

4.654,53

30 areaagric022 23104 1 -1608453889 2.079,36

30 areaagric021 15566 1 -1608453889 1.400,94

30 areaagric015 14363 1 -1608453889 1.292,67

30 areaagric023 9120 1 -1608453889 820,80

30 areaagric009 8846 1 -1608453889 796,14

30 areaagric016 6669 1 -1608453889 600,21

30 areaagric019 4867 1 -1608453889 438,03

30 areaagric008 4532 1 -1608453889 407,88

30 areaagric014 3968 1 -1608453889 357,12

30 areaagric006 3619 1 -1608453889 325,71

30 areaagric017 3105 1 -1608453889 279,45

30 areaagric002 2862 1 -1608453889 257,58

30 areaagric010 2358 1 -1608453889 212,22

30 areaagric013 2174 1 -1608453889 195,66

30 areaagric004 1986 1 -1608453889 178,74

30 areaagric018 1817 1 -1608453889 163,53

30 areaagric020 1644 1 -1608453889 147,96

30 areaagric011 1161 1 -1608453889 104,49

30 areaagric007 860 1 -1608453889 77,40

30 areaagric005 583 1 -1608453889 52,47

30 areaagric001 399 1 -1608453889 35,91

30 areaagric003 309 1 -1608453889 27,81

30 areaagric012 195 1 -1608453889 17,55

10.269,63


Cuadro Nº 5

[image: image13.emf]DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO

CLASIFICACIÓN SEMISUPERVISADA DE LA IMAGEN 227/80 ZONA AGRÍCOLA

DE FECHA 21/02/04

Ordenados por AOI agrícolas netos

base 30 clases

Nº de clases AOI Histograma Visualización

Color Hectáreas

30 areaagric001 0 0 -256 0,00

30 areaagric001 85 1 -1904054017 7,65

30 areaagric001 40 1 -1246299137 3,60

30 areaagric001 6 1 -4800001 0,54

30 areaagric001 108 1 -479716353 9,72

30 areaagric001 120 1 93452799 10,80

30 areaagric001 168 1 -1293869313 15,12

30 areaagric001 875 1 255 78,75

30 areaagric001 220 1 -741092353 19,80

30 areaagric001 168 1 -401505537 15,12

30 areaagric001 373 1 2104984319 33,57

30 areaagric001 164 1 1280421375 14,76

30 areaagric001 41 1 1805148671 3,69

30 areaagric001 77 1 -1330820609 6,93

30 areaagric001 161 1 -16776961 14,49

30 areaagric001 17 1 16711935 1,53

30 areaagric001 24 1 65535 2,16

30 areaagric001 24 1 16777215 2,16

30 areaagric001 90 1 -16711681 8,10

30 areaagric001 47 1 -65281 4,23

30 areaagric001 59 1 -1061109505 5,31

30 areaagric001 6 1 2147472383 0,54

30 areaagric001 219 1 6553855 19,71

30 areaagric001 1 1 2147418367 0,09

30 areaagric001 171 1 -2686721 15,39

30 areaagric001 102 1 -168436481 9,18

30 areaagric001 17 1 -1523963137 1,53

30 areaagric001 23 1 -5963521 2,07

30 areaagric001 354 1 -4142081 31,86

30 areaagric001 593 1 -293409025 53,37

30 areaagric001 399 1 -1608453889 35,91

30 areaagric002 0 0 -256 0,00

30 areaagric002 791 1 -1904054017 71,19

30 areaagric002 108 1 -1246299137 9,72

30 areaagric002 52 1 -4800001 4,68

30 areaagric002 317 1 -479716353 28,53

30 areaagric002 837 1 93452799 75,33

30 areaagric002 2494 1 -1293869313 224,46

30 areaagric002 6161 1 255 554,49

30 areaagric002 7959 1 -741092353 716,31

30 areaagric002 7460 1 -401505537 671,40

30 areaagric002 4183 1 2104984319 376,47

30 areaagric002 2857 1 1280421375 257,13

30 areaagric002 467 1 1805148671 42,03



Observaciones: el cuadro continúa del mismo modo para los 23 recortes (identificadas cada una como “areaagric000”) en que se fraccionó el AOI total (la “Zona agrícola” de la imagen satelital),  en razón de que por su tamaño no se visualizaban en pantalla los detalles suficientes.

Fuente: DGPCEF – UPSIIA Santa Fe, con la colaboración de la Delegación Área Norte del Min. Producción y del Nodo Central del SIIA

Cuadro Nº 6

[image: image14.emf]ZONA NORTE FALTANTE:

Estimación de referencia en base al AOI de la Zona Norte

Cultivada de la Imagen LANDSAT 226/080 del 08-04-03

Clasificada en 30 clases no supervisadas

Histograma Opacidad Color Clase

161670 1 -1 Unclassified

5506 0 -256 Class 1

11275 0 -256 Class 2

7464 0 -256 Class 3

12537 0 -256 Class 4

10880 0 -256 Class 5

8553 0 -256 Class 6

10611 0 -256 Class 7

10833 0 -256 Class 8

14502 0 -256 Class 9

15525 0 -256 Class 10

3683 1 -1523963137 Class 11

17805 0 -256 Class 12

9043 1 -4142081 Class 13

5108 1 2147418367 Class 14

19694 0 -256 Class 15

11172 1 -759984897 Class 16

16445 0 -256 Class 17

8710 1 -2686721 Class 18

12754 1 6553855 Class 19

12051 1 16777215 Class 20

18420 0 -256 Class 21

8042 0 -256 Class 22

13343 0 -256 Class 23

10835 0 -256 Class 24

9188 1 -65281 Class 25

15082 1 -16711681 Class 26

4434 1 255 Class 27

14071 1 65535 Class 28

4991 0 -256 Class 29

6471 1 -16776961 Class 30

329028

29.613

Has totales recorte zona norte

111767

10.059

Has Cultivos clasificados

Observaciones: los mismos son sólo datos de referencia

para completar la estimación para el total del Departamento.

Fuente: DGPCEF- UPSIIA Santa Fe , con la colaboración

de la Delegación Área Norte del M.P. y del Nodo Central del SIIA


Observaciones: el cuadro continúa del mismo modo para cada uno de los 30 colores en que se clasificó el AOI total (la “Zona agrícola” de la imagen satelital), en razón de que por su tamaño no  se visualizaban en pantalla los detalles suficientes.

Fuente: DGPCEF – UPSIIA Santa Fe, con la colaboración de la Delegación Área Norte del Min. Producción y del Nodo Central del SIIA

Cuadro Nº 7

[image: image15.emf]VARIABILIDAD DE COLORES QUE PUEDEN CONSTITUIR UN MISMO LOTE

EJEMPLO ALGODÓN, LOTE MUESTREADO  "3.15",  DE 22 HAS.

PARTICIPACIÓN CUANTITATIVA DE CADA UNO DE LOS 30 COLORES CLASIFICADOS

Código de AOI ¿Qué es? Has totales Nº de clases AOI Histograma Visualización Color Hectáreas % sup/lote ¿Qué es?

3.15x30cns Algodón 22,0 30 3.15 0 0 -256 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 0 -256 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 0 -256 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 0 -256 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 0 -256 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 -1 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 -1 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 255 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 -741092353 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 -401505537 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 1 1 2104984319 0,09 0,41 Algodón

30 3.15 0 1 1280421375 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 1805148671 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 -1330820609 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 2 1 -16776961 0,18 0,82 Algodón

30 3.15 1 1 16711935 0,09 0,41 Algodón

30 3.15 5 1 65535 0,45 2,05 Algodón

30 3.15 0 1 16777215 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 2 1 -16711681 0,18 0,82 Algodón

30 3.15 12 1 -65281 1,08 4,92 Algodón

30 3.15 7 1 -1061109505 0,63 2,87 Algodón

30 3.15 1 1 2147472383 0,09 0,41 Algodón

30 3.15 0 1 6553855 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 4 1 2147418367 0,36 1,64 Algodón

30 3.15 24 1 -2686721 2,16 9,84 Algodón

30 3.15 0 1 -168436481 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 160 1 -1523963137 14,40 65,57 Algodón

30 3.15 0 1 -5963521 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 0 1 -4142081 0,00 0,00 Algodón

30 3.15 3 1 -293409025 0,27 1,23 Algodón

30 3.15 22 1 -1608453889 1,98 9,02 Algodón

Total Has.Lote: 21,96 100,00

Fuente:

DGPCEF- UPSIIA Santa Fe, con la colaboración de la Delegación Área Norte y el Nodo Central del SIIA

Lotes identificados


Cuadro Nº 8

[image: image16.emf]ZONA CULTIVADA DEL DEPARTAMENTO

GENERAL OBLIGADO

Identif. Lote ¿Qué era? Has

1.25 Soja 32,1

1.26 Soja 34,4

1.27 Soja 13,2

1.28 Soja 35,9

2.1 Soja 46,1

2.3 Soja 11,3

2.5 Soja 34,8

2.6 Pradera perm 8,6

2.7 Sorgo 7,3

2.8 Campo nat 25,1

2.11 Sorgo 14,5

2.13 Campo nat 25,7

2.15 Sorgo 13,9

2.17 Verdeo (hoy) 5,5

2.21 Prader. perm? 8,4

2.12 Avena (hoy) 21,7

3.1 Caña Azucar 25,9

3.2 Soja 25,1

3.6 Caña Azucar 19,6

3.8 Sorgo 36,7

3.13 Soja 16,6

3.14 Caña Azucar 16,7

3.15 Algodón 22,0

3.16 Soja 11,1

Total Muestra:

512,0

Has

Datos: 24

Fuente:     DGPCEF- MP- UPSIIA Santa Fe

con la colaboración de la Delegación Área Norte y del Nodo Central del SIIA

VERIFICACIÓN DE CAMPO 

efectuada en el mes de Junio  del 2004



[image: image17.emf]RESÚMEN DE CONTABILIZACIÓN DE COLORES

ZONA AGRÍCOLA RECORTADA EN 23 AOI

BASE CLASIFICACIÓN EN 30 CLASES

Código Visual Has %

-293409025 16.286 6,93

-16711681 11.940 5,08

-1330820609 11.799 5,02

-16776961 11.447 4,87

-401505537 11.447 4,87

2104984319 11.418 4,86

-4142081 10.847 4,62

6553855 10.590 4,51

-5963521 10.502 4,47

-1608453889 10.270 4,37

-2686721 10.141 4,32

16777215 9.125 3,89

1280421375 8.904 3,79

255 8.813 3,75

-168436481 8.159 3,47

-1061109505 6.876 2,93

93452799 6.726 2,86

-1293869313 6.608 2,81

-1523963137 6.452 2,75

1805148671 6.137 2,61

-479716353 6.023 2,56

16711935 5.684 2,42

-741092353 5.513 2,35

2147472383 5.356 2,28

-1904054017 4.655 1,98

-65281 4.418 1,88

-1246299137 4.212 1,79

65535 1.856 0,79

-4800001 1.847 0,79

2147418367 812 0,35

Clas: 30 Colores Sup. Total (Has): 234.866 100,00

Fuente:     DGPCEF- MP- UPSIIA Santa Fe

con la colaboración de la Delegación Área Norte y del Nodo Central del SIIA

IMAGEN 227/80 DEL 21/02/04

Color

Cuadro Nº 9

[image: image18.emf]RESÚMEN DE LA ESTIMACIÓN DEL USO DEL SUELO

ZONA AGRÍCOLA RECORTADA EN 23 AOI

BASE CLASIFICACIÓN EN 30 CLASES

Registro Interpretación Hectáreas %

Soja 84.892 36,1

Maíz

Girasol

Sorgo 22.040 9,4

Caña Azucar 20.886 8,9

Algodón 4.966 2,1

Rastrojos (trigo?)

Avena (hoy) 17.221 7,3

Verdeo(hoy) 1.919 0,8

Pradera Perman? 3.521 1,5

Pradera Perman. 3.399 1,4

Campo natural 43.575 18,6

SUMA 202.420 86,2

Resto sin clasificar 32.446 13,8

TOTAL 234.866 100,0

Fuente:     DGPCEF- MP- UPSIIA Santa Fe

con la colaboración de la Delegación Área Norte y del Nodo Central del SIIA

IMAGEN 227/80 DEL 21/02/04

Cuadros Nº  10  y  11

Autoridades:

Gobernador de la Provincia de Santa Fe

Ing.Qco. JORGE OBEID

Ministro de la Producción

Ing.Qco. ROBERTO CERETTO

Secretario de Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales

Med.Vet. DANIEL COSTAMAGNA

Subsecretario de Producción Agroalimentaria

Ing.Agr. JUAN IGNACIO NAPUT

Director Provincial de Recursos Naturales

Med.Vet. ALEJANDRO LARRIERA
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